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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San lvliguel, 14 de febrero del 2019

vtsTos:

La Carta N' 0200-2019-Mlvlt GA-SP. de fecha 08 de febrero del 2019.
de la Subgerencra de Personal de la l\¡unicipalidad l\¡etropolitana de Lima, el lnforme N" 34.
2019/GPCA del Gerente de Promocrón, Comunicación y Atención al Cliente y el Proveido N''
149-201g/GGi y,

CONSIDERANDO

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felrpe Benavrdes
Barreda es un Organismo Púbhco Descenlralr2ado, adscrito a la Municipalidad Metropolilana
de Lima. que cuenta con autonom¡a técnica, económica y administrativa, que trene por frnalrdad
proporcionar bienestar esparcrmrento y recreacrón cultural a favor de la comunrdad.

Que, por Carta de Visto, el Sr. Ricardo Barrios Ponce. Subgerente de
Personal de la Municipal¡dad Metropolilana de Lima manifiesta que eslán llevando a cabo el
Programa de Vacaoones Utrles 2019 con la frnalidad de promover espacios educativos,
recreativos y buen uso del tiempo libre dirigido a los hijos de los trabajadores, motivo por el
cual han prevrsto realizar una visrta a las instalaciones del Parque de las Leyendas, el v¡ernes
'15 de febrero del año en curso, a la cual asistirán 50 niños y 4 adultos, solicitando, para ello un
descuento de la tanfa de rngreso:

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 058-2013-PATPAI.-
t:BB/CD de fecha 23 de agosto del 2013, se aprobó la modificación del cuadro Taiifano dcl
Patronato del Parque de Las Leyendas - [:elrpe Benavrdes Barreda y se facultó al Director
Ejecutivo a fin de que otorgue tarifas especiales y promocionales en situac¡ones que él mrsmo
considere meritorio,

Que, con lnforme N' 34-2019/GPCA el Gerente de Promocrón.
Oomunrcación y Atención al Cliente, eleva la Carta N' 0200 2019 MN¡l GA-SP, de fecha 08 de
ebrero del 2019 de la Subgerencra de Personal de Ia Munic¡palidad Metropolitana de I rma
onrendo a consrderac¡ón poniendo a consideración una taflfa promoctonal

De conformrdad con lo establecido en el Oecreto Legislatrvo No 146
l-ey del Patronato del Parque de t as I eyendas, el Reglamento de Organizac¡an y Funcrones,
aprobado por la Ordenanza No 2129 de la Municipalidad Metropolitana de Ltma, y,

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.- OTORGAR la tarifa de ingreso a las ,nstalaciones dol
Parque de L.as Leyendas de S/. 4 00 (Cuatro con 00/100 Soles) a if,s ¡tños y 8.00 (Ocho con
00/100 soles) a los adultos del Programa de Vacaciones Útiles 20'i9 de la Municipalidad
¡¡etropolitana de L¡ma, el 15 de febrero del 2019, por las razones expuestas en la parte
considerativa de la presente Resolucrón
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Articulo 2".- Encargar a la Gerenoa de Admtntstración y l rnanzas y a
la Gerencra de Promocrón, Comunrcación y Atención al Cliente, el cumplim¡ento de lo dispuesto
en la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

¡\IUNTCTPAL .,¡E]ROPOLIIANA DE L*IA
ut OU€ OE LAS LEYENOAS

¡,AV DES llahllE

J-AN ANlPUERO TRABUCCO
Gerenle General
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